
Declaración de Compromiso de Puerto España 

Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, 

la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental 
 

(Extracto: mandatos sobre seguridad alimentaria, agricultura y vida rural, seguridad energética, 

sostenibilidad ambiental, cooperación internacional y seguimiento de la Cumbre)  
 

Promover la prosperidad humana 
 

23. Proveer a nuestros pueblos el acceso adecuado y oportuno a alimentos inocuos y nutritivos es uno de los desafíos más 

inmediatos que enfrentan nuestro Hemisferio y el mundo. Reconocemos el impacto negativo de las crisis alimentarias para 

nuestros pueblos cuando ocurren, y nos comprometemos a tomar medidas urgentes y coordinadas, trabajando en asociación 

con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes, según corresponda, en el desarrollo y la aplicación de 

políticas y programas globales para enfrentar los desafíos de seguridad alimentaria. Reafirmamos nuestro compromiso con el 

objetivo de la Declaración del Milenio de reducir a la mitad a más tardar en 2015 el porcentaje de personas que padecen 

hambre; y reconocemos la Resolución 63/235 de la Asamblea General de las Naciones Unidas que exhorta a abordar estos 

desafíos. 

 

24. Exhortamos a nuestros Ministros de Agricultura a desarrollar actividades dirigidas a abordar las cuestiones que afectan el 

acceso y la disponibilidad de alimentos a fin de combatir la desnutrición crónica y promover políticas de nutrición adecuadas 

para nuestros pueblos. Apoyamos la promoción de inversiones en el sector agrícola, así como el fortalecimiento de la 

capacidad institucional de nuestros Estados con miras a incrementar e intensificar las actividades productivas, 

particularmente en los países más afectados por el hambre. 

 

25. Creemos que un enfoque multidimensional y multisectorial de la agricultura y la vida rural es un factor clave para lograr 

el desarrollo sostenible y la seguridad alimentaria. En este contexto y en el marco del Plan Agro 2003-2015 de la Cuarta 

Reunión Ministerial sobre Agricultura y Vida Rural en las Américas, celebrada en Guatemala en 2007, apoyamos los 

esfuerzos para el reposicionamiento de los temas y prioridades agrícolas y rurales en nuestras estrategias nacionales y nos 

comprometemos a fortalecer los enfoques y acciones estratégicas a nivel nacional, subregional, regional y hemisférico, según 

corresponda, con el apoyo del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y otras organizaciones 

pertinentes. 

 

Promover la seguridad energética 

 

45. Reconocemos que la energía es un recurso esencial para mejorar el nivel de vida de nuestros pueblos y que el acceso a la 

energía es de primordial importancia para el crecimiento económico con equidad e inclusión social. Dirigiremos nuestros 

esfuerzos a desarrollar sistemas de energía más limpios, asequibles y sostenibles para promover el acceso a la energía y a 

tecnologías y prácticas energéticas eficientes en todos los sectores. Buscaremos diversificar nuestras matrices energéticas, 

incrementando, según corresponda, la contribución de fuentes de energía renovables y estimularemos el uso más limpio y 

eficiente de combustibles fósiles y otros combustibles. 

 
49. Reconocemos el potencial de las tecnologías nuevas, emergentes y ambientalmente amigables, para diversificar la matriz 

energética y la creación de empleos. Al respecto, alentaremos, según corresponda, el desarrollo sostenible, la producción y el 

uso de los biocombustibles tanto actuales como futuros, atentos a su impacto social, económico y ambiental. En función de 

nuestras prioridades nacionales, trabajaremos juntos para facilitar su uso, a través de la cooperación internacional y 

compartiendo experiencias en materia de tecnologías y políticas sobre biocombustibles. 
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 Nota al pie de página para párrafo 49 presentada por la Delegación de Bolivia: 

 
Bolivia considera que el desarrollo de políticas y de esquemas de cooperación que tengan por objetivo la expansión de los biocombustibles 

en el Hemisferio Occidental puede afectar e incidir en la disponibilidad de alimentos y su alza de precios, el incremento de la deforestación, 

el desplazamiento de población por la demanda de tierras, y por consiguiente repercutir en el incremento de la crisis alimentaria, afectando 

directamente a las personas de bajos ingresos, sobre todo a las economías más pobres de los países en desarrollo. En ese sentido, el 

Gobierno boliviano a tiempo de reconocer la necesidad de búsqueda y uso de fuentes alternativas de energía que sean amigables con la 

naturaleza, tales como la energía geotérmica, solar, eólica, y los pequeños y medianos emprendimientos hidroeléctricos, plantea una visión 



Promover la sostenibilidad ambiental 

 

57. Reconocemos que el desarrollo social y económico y la protección del medio ambiente, incluyendo la gestión sostenible 

de los recursos naturales, son pilares interdependientes del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente. Por 

consiguiente, reafirmamos nuestro decidido compromiso con el desarrollo sostenible, tal y como establecen la Declaración de 

Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, el Programa de Acción de Barbados (BPOA) de 1994, la 

Declaración de Santa Cruz de la Sierra de 1996, la Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible de 2002, la 

Estrategia de Mauricio de 2005 para la Implementación del BPOA, la Declaración de Santa Cruz + 10 de 2006 y los objetivos 

de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. 

 

63. Continuaremos trabajando en aras de promover la buena gestión ambiental mediante, entre otros, el avance de los 

esfuerzos de conservación y fortalecimiento, implementación y efectiva aplicación de las leyes ambientales nacionales, de 

conformidad con nuestras prioridades de desarrollo sostenible y el derecho internacional. 

 

67. Renovamos nuestro apoyo al trabajo del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) cuyas 

conclusiones brindan información valiosa sobre la mitigación y adaptación al cambio climático. Instruimos a los ministros 

pertinentes, y otras autoridades responsables que, con el apoyo de las organizaciones regionales e internacionales pertinentes 

incluyendo aquellas del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres (GTCC), en el ámbito de sus mandatos y capacidades, 

consideren, los resultados del IPCC con la finalidad de examinar, cuando proceda, las implicaciones potenciales para cada 

uno de nuestros países, en particular los sectores más pobres y vulnerables, a fin de fortalecer las acciones y planes 

nacionales de adaptación y mitigación e informar cuando corresponda, los planes subregionales relativos a la gestión del 

impacto climático. Incrementaremos nuestra cooperación en esta área en toda la región. 

 

Reforzar el seguimiento de la Cumbre de las Américas y la efectividad de la implementación 

 
90. A fin de reforzar la participación y continuidad ministerial en el Proceso de Cumbres de las Américas, mejorar la 

implementación de las decisiones adoptadas en esta Quinta Cumbre e incrementar nuestra responsabilidad ante los pueblos de 

las Américas, exhortamos a las secretarías técnicas de todas las reuniones interamericanas ministeriales a que informen a sus 

ministros y autoridades de alto nivel sobre los mandatos emanados de esta Cumbre e inicien acciones estratégicas antes de 

fines de 2009, a fin de facilitar la ejecución de nuestros compromisos. Nos comprometemos, además, a convocar la Cumbre 

de las Américas con regularidad y al menos cada tres años. 
 
91. Nuestros países procurarán seguir presentando informes nacionales anuales a la OEA sobre las acciones y avances 

alcanzados hacia el logro de los objetivos específicos fijados en las Cumbres de las Américas. Además, instruimos a la 

Secretaría General de la OEA, dado el papel central que desempeña en materia de apoyo y ejecución de los mandatos de la 

Cumbre, en coordinación con los miembros del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres (GTCC), que le proporcione 

anualmente al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC), un informe completo acerca de las acciones y 

avances alcanzados en todas las reuniones interamericanas ministeriales, dirigidos a apoyar los objetivos de las Cumbres. 

 

93. Hacemos un llamamiento a las instituciones del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres (GTCC), para que continúen 

consolidando su compromiso y desarrollen programas de acción coordinados, dirigidos a lograr las metas para las Américas 

formuladas en esta Declaración. 

 

                                                                                                                                                                                                         
alternativa basada en el vivir bien y en armonía con la naturaleza, para desarrollar políticas públicas que apunten a la promoción de 

energías alternativas seguras que garanticen la preservación del planeta, nuestra “madre tierra.” 

 


